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FLOR DEY GRANADA VALENCIA, nacida en Argelia (Ant.) es hija de Gabriel 

Granada Loaiza y Teresa de Jesús Valencia Castrillón. Cursó sus estudios 

primarios y secundarios en dicho municipio y luego obtuvo los títulos de Tecnóloga 

en Secretariado Ejecutivo Sistematizado, Auxiliar de Contabilidad General 

Sistematizada, Auxiliar de enfermería con énfasis en Gerontología y Curso 

extensivo de Ingles.  

Más adelante se graduó como Abogada en la Universidad Inca de Colombia y 

adelanta estudios de especialización en Derecho Administrativo en la Universidad 

Autónoma. Además cursa el 7º semestre  de Licenciatura en Matemáticas en la 

Universidad Francisco de Paula Santander. 

A la formación anterior se le agregan Diplomados en Derechos Humanos en 

Medellín y Marinilla; Diplomado en Técnicas de Juicio Oral en Sonsón y Seminario 

Internacional en Cuba. 

En el sector privado se ha desempeñado laboralmente en Almacenes Cafam, 

Autoservicio Campos, Tecni-Subaru Ltda., Subarú de las Américas, Daga Ltda., 

Floricultivos S.A. Naviera Bogotá y Mibol Lubricantes, entre otros. 
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En el sector público se ha desempeñado como PERSONERA MUNICIPAL de 

Argelia, cargo desde el cual inicia una ardua lucha por la paz y tranquilidad de sus 

coterráneos atendiendo varios desplazamientos, Paros Armados y otras querellas 

de orden público, para lo cual se apoyó en personalidades como el Alto 

Comisionado para los Refugiados de Colombia, Periodistas europeos y nacionales 

y ONG, así como con las Instituciones del Estado. 

Durante su Administración como Personera Municipal restablece el aparato de la 

justicia y convierte la Personería como un centro de conciliación y convivencia. 
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PRESENTACIÓN 

Es fundamento constitucional del programa de gobierno de los alcaldes y 

gobernadores el artículo 259 de la Constitución Política, que establece: “Quienes 

elijan gobernadores y alcaldes, imponen por mandato al elegido el programa de 

gobierno que presentó al inscribirse como candidato. La ley reglamentará el 

ejercicio del voto programático.” 

La Constitución consagra en el numeral 4 del artículo 40 y en el artículo 103 la 

revocatoria del mandato, como mecanismo de participación del pueblo en ejercicio 

de su soberanía, en la conformación, ejercicio y control del poder político. 

 

El Plan de Gobierno es el documento compromiso y uno de los instrumentos de 

planificación con que cuenta el/la aspirante a la alcaldía y que debe presentar a la 

comunidad en forma clara, ordenada y concertada, indicando lo que quiere 

desarrollar en el período de su administración como alcalde o alcaldesa. 

 

En el programa de gobierno se expresan los planteamientos del pacto social 

realizado entre el precandidato o la precandidata y la sociedad civil, la visión del 

desarrollo del municipio, las posibilidades y limitantes (filosofía política y 

plataforma ideológica) y las orientaciones o énfasis que dará en su período de 

gobierno a la solución de los problemas locales priorizados (objetivos), así como 

las acciones y mecanismos para concretar dichos propósitos (políticas y 

estrategias), previa consulta entre otros del Plan de Ordenamiento Territorial, el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico de Antioquia – PLANEA, los 

planes estratégicos subregionales (instrumentos de planificación de largo plazo).  

 

Es el ofrecimiento a la comunidad por parte del precandidato, de una alternativa 

de gobierno seria, real, clara, viable y realizable para un período determinado. 
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En este sentido, el presente Plan de Gobierno cuyo lema es “MANOS LIMPIAS 

ADMINISTRACIÓN SEGURA” pretende hacer un acercamiento a la realidad y a  

las necesidades más sentidas en el municipio de Argelia de María  desde el 

contexto social, económico, educativo,  cultural y de salud, entre otros, lo cual 

permite  que entre todos y todas  programemos acciones de mejoramiento y de 

una óptima  inversión,  la cual va en la búsqueda de una adecuada eficiencia 

administrativa y de mejoramiento de la calidad de los habitantes. 

En este sentido, es de vital importancia que el municipio de Argelia sea mirado 

desde el contexto  local, regional, departamental y nacional como un territorio que 

surge progresivamente y donde el desarrollo va de la mano con una adecuada 

gestión de recursos de manera que se permita atender e invertir adecuadamente 

en políticas relacionadas con las necesidades básicas  de la comunidad. 

“MANOS LIMPIAS, ADMINISTRACIÓN SEGURA”  se convierte en el espacio 

adecuado para que entre todos y todas generemos confianza en el municipio 

visionándolo como una región rica en recursos naturales y con potencial humano 

dedicado al fortalecimiento y al progreso desde una perspectiva de transformación 

social enmarcada en la permanente participación de los ciudadanos en las 

directrices y acciones que se derivan de la administración 2012- 2015. 

A partir de la conformación de un equipo de trabajo eficiente se tiene como 

propósito generar acciones enfocadas al fortalecimiento de una administración la 

cual va de la mano con una adecuada atención a los ciudadanos y donde las 

políticas de desarrollo parten de la generación permanente de proyectos de 

inversión social y de consecución de recursos de manera que se permita cumplir 

con las metas en cada una de las líneas de acción 

 

 

 

 

 

 

 



 
“ MANO S L I MPIAS,  ADMI NI STRACIÓ N SEG URA”  

 FLOR DEY GRANADA VALENCIA 
Alcaldesa 2012-2015 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

La propuesta que someto a la consideración de los habitantes del municipio de  

Argelia de María,  tiene sus raíces en los acumulados de una vasta experiencia 

profesional en el sector privado y en el sector estatal, en particular desde el cargo 

de Personera Municipal en el que se destaca por su transparencia y honestidad. 

Es reconocida por su ardua lucha en procura de la paz y la convivencia de sus 

coterráneos atendiendo varios desplazamientos forzados, paros armados y 

restablecimiento de la justicia, para lo cual se apoyo en el Alto Comisionado para 

los refugiados de Colombia, Periodistas europeos y colombianos, ONG y todas las 

instituciones del Estado.            

Este proyecto político quiere transformar la comunidad de Argelia de María, 

renovando su confianza en la Administración,  creando condiciones de 

gobernabilidad para que el gobierno municipal  sea - eficiente y transparente- y 

una comunidad participativa y corresponsable- que trabajen mancomunadamente 

en la ejecución de lo público, del interés común, que no es otro que una vida digna 

para todos los Argelinos. 

Lideraré por tanto con “MANOS LIMPIAS Y ADMINISTRACIÓN SEGURA” 

construyendo acuerdos que conduzcan a los ciudadanos y ciudadanas de Argelia, 

en la búsqueda de un nuevo sueño colectivo: UNA ARGELIA EQUITATIVA: 

INCLUYENTE, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE. 

Convocaré a los líderes urbanos y rurales para hacer acuerdos, construir sinergias 

que convengan a todos, donde todos aportemos, para que articulando y aunando 

esfuerzos responsablemente resolvamos nuestros problemas y nos proyectemos 

al futuro a través de los Presupuestos Participativos. 
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Igualmente convocaré a los hijos de Argelia residentes en las distintas ciudades 

del país, para con ellos buscar el apoyo para construir el municipio de Argelia que 

soñamos para nuestras futuras generaciones. 

Esta propuesta, que aspiramos se convierta en el Plan de Desarrollo de Argelia 

durante los próximos cuatro años, desde el momento mismo de su concepción 

como programa de gobierno, ha sido construida con la participación de la 

Comunidad. 

1.2 Un Gobierno de Manos Limpias 

Para lograr resultados efectivos y en el corto plazo de un gobierno municipal, es 

necesaria la interacción entre un gobierno de manos limpias como el que me 

propongo adelantar y una comunidad participante a la que estoy convocando a 

los ciudadanos Argelinos mediante este Programa de Gobierno.  

Esta Administración se comprometerá con la legalidad y el cuidado de los bienes, 

servicios y dineros públicos, con el cumplimiento de sus funciones de manera 

honesta, responsable, eficiente y transparente, garantizando los procesos de 

veeduría y control ciudadano y con la participación permanente de la Ciudadanía a 

través de consultas, acuerdos y alianzas, en escenarios de participación abiertos a 

la pluralidad y la diversidad, sin ningún tipo de exclusiones.  

1.3. Comunidad participante 

Por Comunidad participante se entiende la Ciudadanía dispuesta a ser 

corresponsable en los proyectos políticos que contribuyan a la consolidación de 

una cultura democrática y a la transformación social y económica del municipio de 

Argelia.  

Se consideran condiciones básicas para la participación las propuestas de la 

comunidad sobre la seguridad, la nutrición y la salud, la vivienda y el saneamiento, 
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la educación básica y la recreación, el empleo, la infraestructura y el medio 

ambiente, entre otros.  

En esta tarea, el gobierno municipal cumplirá el papel especifico que le señala la 

Constitución como garante de derechos fundamentales, esto es de bienes y 

servicios públicos, mientras que convocará a los sectores empresarial y social  a 

que acompañen a la Administración Municipal en el logro de estos fines.   

Para garantizar la participación ciudadana, como alcaldesa daré plena 

vigencia a los siguientes mecanismos: 

   

• Consejo Municipal de Planeación 

• Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

• Consejo de Seguridad Social en Salud 

• Consejo Municipal de Paz 

• Consejo Ambiental 

• Consejo Municipal de la Juventud 

• Consejo Municipal de Política Social 

• Las Juntas Municipales de Educación, Deportes y Cultura (ley 115 de 1994) 

• Las Veedurías Ciudadanas (artículo 100, ley 134 de 1994, Ley 850 de 2003) 

• Comités de Ética Hospitalaria 

• Comités de Atención a la Discapacidad 

• Comités de Atención a la Población Desplazada por la Violencia. 

• Comités Institucionales Locales de DH y DIH 

• Los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos (ley 142 de 

1994) 

• Juntas Administradoras Locales (ley 617 de 2000) 

• Comités de Participación Comunitaria en Salud 

• Las Alianzas o Asociaciones de Usuarios en Salud 

• Comité Local de Emergencia 
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• Asociaciones de Consumidores 

• Juntas de Acción Comunal (leyes 743, 753 de 2002 y Decreto 2350 de 2003) 

• Empresas de Economía Solidaria 

• Asamblea Municipal Comunitaria  

 

2. PRINCIPIOS 

a. Las Actuaciones de mi gobierno serán de cara a la Ciudadanía de Argelia, con 

permanente información y comunicación pública, rendición de cuentas claras, para 

garantizar “MANOS LIMPIAS, ADMINISTRACIÒN SEGURA” con 

transparencia y pulcritud. 

b. Juro cumplir la ley y la Constitución,  como marcos fundamentales del actuar 

del gobierno municipal y de todos sus servidores públicos. 

c. Será prioridad del gobierno municipal la generación de mecanismos y espacios 

para la convivencia, el encuentro y la formación de ciudadanos competitivos. 

d. El Buen Trato y La justicia social deberán primar como concepto en todas las 

instituciones del Municipio, para garantizar la equidad y la correcta distribución 

de los bienes y servicios del Estado. 

e. Todos los argelinos podemos participar más y todos debemos hacer más para 

que, entre todos, podamos crear una realidad diferente. 
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3. EL TERRITORIO 

3.1. El Oriente Antioqueño Lejano 

Visión Oriente: “El Oriente Antioqueño educado, Será Potencia Educadora en el 

año 2020”. (Formulada por 17 Instituciones en 1997. 

 

“En el año 2020 seremos una provincia autónoma, con alto desarrollo humano, 

conciliadora, incluyente, democrática y apropiada colectivamente de sus recursos”.  

El Oriente Antioqueño posee una extensión de 8.094 km2,  equivalente al 12.9% 

del territorio de Antioquia. Limita por el norte con el Valle de Aburrá y la región del 

Nordeste; por el oriente con la región del Magdalena Medio; por el sur con el 

Departamento de Caldas y por el occidente con una fracción de la región del 

Suroeste y del Valle de Aburrá (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística –DANE-). 

 El Oriente Antioqueño está compuesto por 23 municipios dividido en cinco zonas 

a saber: 

 Zona Bosques: San Luis, Cocorná, San Francisco y Granada. 

 Zona Páramo: Argelia, Nariño, Sonsón y Abejorral. 

 Zona Altiplano I: El Santuario, Marinilla, Guarne, San Vicente, Concepción y 

Alejandría. 

 Zona Altiplano II: Rionegro, El Carmen, El Retiro, La Ceja y La Unión. 

 Zona de Embalses: El Peñol, Guatapé, San Rafael y San Carlos. 

La zona de Embalses es el centro de producción hidroeléctrica del Departamento 

y abastece la tercera parte de la energía hidroeléctrica que se produce en 

Colombia. 
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La Zona de Altiplano I y II es la zona que más se ha trasformado en los últimos 

diez años debido a la relocalización de industrias procedentes del Valle de Aburrá 

y a la construcción del Aeropuerto Internacional José María Córdoba. 

La Zona de Páramo conocida también como el oriente lejano, que comunica 

Antioquia con el Magdalena y el Cauca Medio, lo que la convierte en corredor 

estratégico para los grupos armados. 

 

 

La Zona de Bosques es una zona rica en recursos naturales, sus dinámicas 

sociales y económicas están marcadas por la Autopista Medellín – Bogotá de 

importancia estratégica como eje vial del país (Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística –DANE). 

A pesar de la variedad en recursos naturales que presenta el Oriente Antioqueño, 

sus dinámicas sociales y políticas han estado enmarcadas en procesos complejos 

de intereses hegemónicos, los cuales han encontrado respuestas de acción 
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colectiva y acción popular, todas ellas atravesadas por los ciclos de violencia y de 

conflicto político armado escenificados en la región. En el último siglo, dos han 

sido los ciclos de acción colectiva más importantes: El Movimiento Cívico del 

Oriente y el Movimiento Asambleario Constituyente (Hincapié Jiménez, Sandra, 

2008, p. 114). 

3.2. Municipio de Argelia 

La posición geográfica de Argelia es de 5º 45' 43'' de Latitud Norte de la Línea del 

Ecuador y de 1º 10' 37'' de Longitud Occidental del Meridiano de Bogotá. Argelia 

limita al oriente, al  norte y al occidente con el municipio de Sonsón, al sur con el 

municipio de Nariño y con el  Departamento De Caldas, cuenta con 50 veredas. 

 Todo el sistema montañoso de Argelia pertenece a la cordillera central de los 

Andes en su flanco derecho. Al occidente y marcando límites con Sonsón en un 

trayecto muy corto, va el núcleo principal de dicha cordillera que alcanza allí una 

altura próxima a los 3.100 metros.  

De la Cordillera Central se desprenden las distintas ramificaciones que van 

marcando las hoyas hidrográficas de las corrientes de agua. De los límites de 

Sonsón hacia el oriente de la montaña presenta en un principio un descenso 

brusco donde a veces parece como si fuera cortada a pique de allí que las 

corrientes de agua muchas veces se destrenzan en bellas caídas. En la zona de 

Guadualito se presenta una serie de lomas que van como a terminar cerca de la 

afluencia del río San Lorenzo con el Río Samaná. 

- Límites del Municipio: 

Partiendo del puente sobre el Rionegrito, en el paso de la carretera Sonsón - 

Dorada límite con el municipio de Nariño; Rionegrito abajo hasta su 

desembocadura en el Río Samaná límite con el departamento de Caldas; Samaná 
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abajo hasta donde le cae el San Lorenzo; San Lorenzo arriba hasta su encuentro 

con el camino de Guadualito; camino de Guadualito arriba siguiendo hasta 

Paramitos hasta donde se encuentra con el viejo camino de Calón; camino de 

Calón arriba hasta el Alto del Tigre, de aquí a la Cordillera; Cordillera arriba hasta 

el frente del nacimiento de la quebrada Las Estancias, ésta abajo hasta la 

quebrada La Paloma, ésta abajo hasta donde le cae la quebrada San Pablo y de 

aquí en línea recta a buscar el puente que da paso a la carretera Sonsón-Dorada 

sobre el Rionegrito, punto de partida. 

Argelia limita al oriente, al  norte y al occidente con el municipio de Sonsón, al sur 

con el municipio de Nariño y con el  Departamento De Caldas. 

- Extensión total: 254 Km2 

- Extensión área urbana: 0.4 Km2 

- Extensión área rural: 253.6 Km2 

- Altitud de la cabecera municipal (Metros sobre el nivel del mar): 1.750 

- Temperatura media: 20º C 

- Distancia de referencia: a 146 Km de Argelia, capital del Departamento. 
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4. LÍNEAS ESTRATÉGICAS  

 

4.1 Respeto por la Vida 

4.1.1 Seguridad, convivencia y Derechos Humanos. 

La vida y la seguridad, prioridades municipales e institucionales 

En Argelia se precisa la construcción de una verdadera política pública de 

seguridad, convivencia y respeto por los derechos humanos.  

Esta política debe ser construida e implementada con la participación ciudadana, 

pues solo aunando esfuerzos, articulando planes y acciones es posible romper la 

trama de relaciones, acumulados, conocimientos y respaldos que hoy tienen 

estructuras dedicadas al conflicto armado. 

Existen comunidades en Argelia que por su ubicación estratégica, las 

vulnerabilidades de su población en edad de estudiar o trabajar, y la forma de 

relacionamiento del Estado con sus integrantes, genera condiciones aptas para 

que los grupos armados ilegales actúen de forma continua y con cierta legitimidad, 

que pretende reemplazar al estado, en sectores del Municipio. 

El sistema educativo formal e informal no logra incorporar cambios en el 

comportamiento social en la resolución civilista de los conflictos y en valores como 

el respeto a la vida, la solidaridad, la civilidad, la legalidad, la democracia.  

La violencia intrafamiliar en sus distintas expresiones (psicológica y física) ocupa 

un lugar relevante, exigiendo la atención de la Comunidad como componente 

fundamental de una perspectiva integral de la seguridad y de la convivencia, dado 

que es un campo no siempre bien considerado en la formulación de políticas 

públicas.  
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Por otra parte, la legitimidad del Estado se ve menguada al no lograr garantizar la 

seguridad y la convivencia, el respeto de los derechos humanos, la no corrupción, 

superar las fallas en la justicia y su consecuente impunidad. 

Fomentaremos el uso de mecanismos alternativos de solución de conflictos y 

ampliación de la cobertura de los Centros de resolución de conflictos barriales y 

veredales.  

Revisar la figura de los Inspectores de Policía y jueces de paz, para que ganen 

eficiencia, autoridad, legitimidad y cercanía con la comunidad. 

Ampliación de la ocupación del tiempo libre de los niños, de forma productiva y 

formadora, mediante el establecimiento de la jornada única o extendida en el 

sistema educativo básico, multiplicación de las oportunidades culturales, 

deportivas y recreativas en acuerdos con las Cajas de Compensación familiar y 

otras instituciones 

Apoyo irrestricto a la justicia efectiva, pronta y oportuna  

Respaldo inequívoco a las víctimas del conflicto y a la implementación de las leyes 

de víctimas y tierras. 

Impulsar el Manual de Convivencia ciudadana como un texto de obligatorio estudio 

y aplicación en los establecimientos de educación. 

Promover un gran debate público sobre las características y connotaciones del 

desplazamiento forzado, respecto a lo cual Argelia tiene toda la autoridad para 

jalonarlo. 
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4.1.2 Salud 

Argelia líder en prevención y promoción de la salud. 

En esta área aún persisten condiciones de inequidad, ineficiencia, desarticulación 

y desconocimiento del sistema de protección social en servicios de salud que 

afectan el desarrollo humano integral de los habitantes.  

La explicación de esta persistencia viene dada por causa tales como la debilidad 

del modelo de promoción de la salud y prevención de la enfermedad; por el 

deficiente e inequitativo acceso a los servicios del sistema; por la débil operación y 

sostenibilidad del aseguramiento; por la desarticulación entre entidades del 

sector; por la débil e ineficiente participación ciudadana en su propio proceso de 

salud y por un deficiente e inadecuado sistema de información. 

Esta realidad se ve reflejada en los siguientes indicadores: 

- Tasa de mortalidad infantil  

Embarazos en adolescentes  

Inseguridad alimentaria  

- Demanda satisfecha con servicios de atención pre-hospitalaria  

Me propongo por tanto promover la coordinación de los actores del Sistema de 

Protección Social en Argelia y desarrollar acciones intersectoriales para abordar 

los determinantes de la salud y mejorar la eficiencia, la solidaridad y la equidad. 

Para ello desarrollaré las siguientes acciones: 

Desarrollar la estrategia de la atención primaria en salud fortaleciendo la 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad, de tal forma que se provean 
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servicios equitativos, eficientes y de buena calidad, y facilitar que la población 

acceda a ellos. Pasando del abordaje individual, hacia la familia y el entorno. 

Mejorar de las condiciones de acceso a los servicios de salud en la red pública 

con el desarrollo de las unidades hospitalarias,  con el fortalecimiento de la red 

pública hospitalaria de Argelia, el fortalecimiento institucional, financiero y 

administrativo.  

Fortalecer el trabajo en red de prestadores públicos y privados, integrando sus 

organizaciones para que presten servicios de salud más equitativos eficientes, 

integrales y continuos. 

Revisar los mecanismos para mantener e incrementar las coberturas de afiliación 

al régimen subsidiado en salud, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Adoptar la Intersectorialidad en el ejercicio administrativo del municipio de Argelia 

para avanzar en el logro de los objetivos de la protección social.  

Fortalecer la Dirección de Salud de Argelia como ente de Dirección, Coordinación, 

Vigilancia y Control.  

Tener un sistema municipal de atención pre-hospitalaria fortalecido técnica, 

financiera y administrativamente e integrado a la región.  

Institucionalizar espacios de participación para que la comunidad actúe, para 

evaluar la responsabilidad de la administración municipal y la propia 

corresponsabilidad de los municipios en el marco de la protección social.  

Recuperación y puesta en marcha de los puestos de salud ubicados en las 

diferentes veredas del Municipio, con el acompañamiento de una Auxiliar de 

enfermería que atienda las necesidades básicas y preventivas de sus 
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habitantes, con el fin de descongestionar el Hospital y brindar así una 

oportuna respuesta a sus necesidades.   

 

4.2. La Cultura. 

Argelia, cultura viva 

Las nuevas tecnologías están totalmente ausentes, las formas de comunicación 

con los públicos y los medios masivos de comunicación son bastante precarias, es 

decir, no poseen una infraestructura pertinente. 

Por tanto, me propongo en mi gobierno: 

Construir acuerdos con el sector cultural acerca de cuál es el papel que el 

municipio debe cumplir en la dinamización y fortalecimiento de un Sector Cultural 

que en Argelia ha demostrado ser fuerte, inteligente, líder en el país y referente 

internacional 

Elaborar el Plan de Cultura, que sea asimilada y convertida en una bitácora de 

acción clara y comprendida por todos. 

Buscar la cualificación del recurso humano dentro de la cultura.  

Procurar la continuidad de todo aquello que se vea como un proceso en la historia 

de la cultura del Municipio. 

Tener en alta valoración la cultura para alentar procesos de vida y educación 

ciudadana.  

Buscar el posicionamiento de la cultura como factor de internacionalización y 

reconocimiento del Municipio.  
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Apoyar procesos de actualización tecnológica a las entidades del sector cultural.  

Impulsar una Agenda de municipio que dé cuenta de la vocación cultural de 

Argelia desde los eventos locales con miras a su proyección internacional. 

Revisar la real participación de la cultura en fiestas tradicionales 

Realizar un inventario de escenarios y recursos para la cultura con miras a definir 

uno o varios espacios que puedan albergar eventos musicales, teatrales y en 

general, eventos culturales de primer nivel. 

Apoyo a los niños y jóvenes con talentos especiales para la música y el arte. 

Impulsar la creación de talleres y espacios para el desarrollo de las artes, a 

manera de centros culturales barriales, para el encuentro entre disciplinas 

artísticas y como plataforma para la creación. 

Recuperación del patrimonio cultural y arquitectónico del templo parroquial. 

4.3. Deportes 

Argelia, para que la vida respire 

La Constitución política en el Artículo 52 establece que el ejercicio del deporte y 

sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tiene como función la 

formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el 

ser humano.  

Igualmente, establece que el deporte y la recreación forman parte de la educación 

y constituyen gasto público social.  

A pesar de lo anterior, subsiste un insuficiente reconocimiento del deporte, la 

recreación, la educación física y la actividad física como bien social necesario para 

la vida, el desarrollo humano, la convivencia y la paz. 
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Más allá de lo anterior, apenas se empieza a ver esta actividad como una 

herramienta fundamental para la promoción de la salud y la lucha contra 

enfermedades crónicas no transmisibles.  

Según datos del Ministerio de la Protección Social, antes del 2009 el 42% de la 

población colombiana padecía de obesidad, actualmente es el 52% y el 21% 

padece de enfermedades del corazón.  

Éstas, y otras enfermedades como la diabetes tipo II, la hipertensión y otros 

problemas generados por el sedentarismo y los malos hábitos de vida, pueden ser 

combatidos con el ejercicio físico. 

Con miras a lograr un pleno desarrollo de lo ordenado por nuestra Constitución, 

durante mi gobierno desarrollaré las siguientes propuestas: 

Continuaré los esfuerzos para aumentar la cobertura en programas ya 

existentes como los Centros de educación física y los Centros de iniciación y 

formación deportiva, articulados a la educación básica. 

Fortaleceré los Juegos Municipio de Argelia, como la fiesta del deporte del 

Municipio, en los que se incluyan deportes alternativos. 

Promoveré la ampliación y el fortalecimiento de los actuales programas de 

deporte, recreación y actividad física acorde con el ciclo vital, previa evaluación. 

Buscaré fortalecer y cualificar la infraestructura existente y construir en 

aquellas veredas donde no la haya, con el fin de que se conviertan en espacios 

de encuentro, de integración y cohesión de la comunidad, que permitan construir 

tejido social y asociatividad, consolidando los clubes deportivos. 
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Promoveré la creación de grandes pulmones verdes para la conservación y el 

disfrute del medio ambiente, la cultura, el deporte, la recreación, y la actividad 

física, estudiando la posibilidad de grandes parques para el Municipio 

Consolidaré los Clubes de la salud y la vida, donde participarán los adultos y la 

población de la tercera edad que realizan actividad física. 

Crearé la escuela popular del deporte, donde participan desde niños de 6 años 

a jóvenes de 21 años, en diferentes disciplinas deportivas, para fortalecer los 

juegos deportivos barriales y veredales municipales. 

Consolidaré una política pública municipal que de verdadero valor a las 

manifestaciones del deporte, la recreación, la educación física y la actividad física 

y que quede claramente manifiesta en la asignación de los recursos 

presupuestales. 

Buscaré que Argelia sea sede de eventos regionales y nacionales.  

Recuperación de escenarios deportivos en zona urbana y rural. 

 

4.4. Educación 

Argelia, educada y educadora para la vida y la equidad 

La educación es central en una propuesta de gobierno uno de cuyos apoyos 

fundamentales es la equidad, porque no cabe duda que la educación es la 

herramienta más poderosa, el instrumento más eficaz, para erradicar o al menos 

disminuir notablemente la inequidad en una Comunidad.  

La educación será pues un foco de atención prioritario en nuestro gobierno. Ello 

nos lleva a entender la educación como un proceso de formación permanente, que 
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propicie la emergencia de seres humanos con competencias para un adecuado 

desempeño como sujetos sociales, sujetos políticos (Ciudadanos) y sujetos 

morales (Personas), proclives al reconocimiento y aceptación tolerante de la 

pluralidad y a la convivencia en medio de la diversidad, conscientes del valor de la 

vida, de su dignidad y de los derechos concomitantes; Para hacer posible la 

participación de estos sujetos en la construcción colectiva y en condiciones de 

gobernabilidad, de una Comunidad equitativa que sea distributiva en lo 

económico, incluyente en lo social, democrática en lo político y sostenible en lo 

ambiental. 

En Argelia, a pesar de los grandes esfuerzos e inversiones de los últimos años, el 

servicio educativo no satisface las expectativas sociales de formación para el 

desarrollo humano integral. 

Aquí se quiere hacer notar que: 

- No existe un sistema educativo, sino solo un servicio, aún insuficiente y con 

deficiencias.  

- Falta pertinencia en el servicio acorde con las expectativas de los estudiantes, de 

sus familias, de la Comunidad, del sector productivo, y con las exigencias del 

conocimiento en un mundo globalizado. 

- La educación ha de ser entendida como formación, esto es, como construcción 

de sujetos, habida cuenta de que el ser humano tiene que desarrollar a lo largo de 

su vida, el potencial con el que nace. 

- La educación es la principal herramienta para lograr el desarrollo humano 

integral, no solo en términos individuales, sino también sociales de integralidad y 

búsqueda de un mayor ejercicio de la libertad. 
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De acuerdo a lo anterior, será necesario introducir importantes cambios en la 

orientación de la educación y en la gestión de sus programas; definir asuntos 

centrales según importancia:  

Educación inicial (Condiciones básicas necesarias para los pasos posteriores),  

Educación media (Exigencia de racionalidad en el servicio y de oportunidades a 

futuro),  

Educación superior, carreras cortas y medias (Respuesta a desempleo y 

delincuencia entre los jóvenes),  

Subsidio para estudios superiores a los mejores bachilleres del municipio cada 

año. 

Educación de adultos y población en discapacidad (Pago de deuda social y 

equidad).  

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

El impulso a cada uno de estos niveles o modalidades conlleva mejoramiento en la 

calidad: innovación en metodologías (Didáctica) y contenidos (Currículos), 

ampliación de la cobertura para hacerla universal o sustancialmente mayor y 

prolongación de la jornada diaria escolar.  

Esfuerzo grande en la cualificación de los docentes que se traduzca en 

mejoramiento del rendimiento en el aula.  

Racionalización de recursos en Educación superior.  

Revisión de la estructura administrativa de la Dirección de Educación. 

Por todo lo anterior avanzaremos en: 
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Buscar la universalización de la atención a la primera infancia, para cubrir toda la 

población en estratos 1, 2 y 3. 

La oferta en educación media para incrementar la cobertura, tanto urbana como 

rural (hoy se encuentra en 58.2%). 

La cobertura en educación superior, priorizando las carreras cortas e intermedias 

acordes con la vocación económica de Argelia y del Oriente Lejano 

La reducción del analfabetismo, ampliando horarios, mejorando metodologías y 

teniendo en cuenta los saberes previos y las condiciones etarias y de género de 

los estudiantes. 

La ampliación de la oferta educativa para población en situación de discapacidad 

(Atención especializada e inclusión en el aula regular), buscando su desarrollo 

personal, la superación de su limitación, y su inserción laboral. 

Ampliación de la jornada escolar en experiencias piloto, con actividades 

formativas, lúdicas, de nivelación, etc. 

Estimular al sector docente, mediante reconocimientos como el “Premio Argelia a 

la Excelencia Educativa”,  

Apoyo a la restructuración y actualización de los Proyectos Educativos 

Institucionales (PEI) y su articulación con el PEM. 

Impulsar de manera contundente el aprendizaje de una segunda lengua.  

Reorganización del Plan Educativo Municipal (PEM) con el enfoque de un Plan 

Decenal Educativo Municipal. 

La reorganización de la Dirección de Educación Municipal con el fin de lograr 
procesos más eficientes, más articulados e integrados, más ágiles y de más 
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oportuna respuesta, mediante el nombramiento en la Oficina de Asuntos 
Educativos de personal idóneo y profesional 
 
La educación será el polo de desarrollo  Municipal  
 

Todos y todas generaremos grandes y buenos líderes. 
 

Todos y todas impulsaremos las vocaciones  juveniles, con becas educativas para 
los mejores bachilleres. 
 

Seguridad laboral para los y las  jóvenes  Argelinos   (as) egresados (as), en 
educación y para  quienes  se  formen como técnicos (as). 
 

Programas de  capacitación para mejorar pruebas del ICFES y pruebas SABER. 
 

Promoción de la enseñanza del inglés. 
 

Garantizar la equidad en el acceso  y  permanencia de los servicios educativos. 
 

Cobertura  en  la   educación preescolar  básica y aumento en la media y superior. 
 

Programas de familia que enseñen a  los  niños y jóvenes valores de convivencia  
en convenio con las diferentes iglesias del municipio. 
 

Prevención de la drogadicción, el alcoholismo y los    embarazos prematuros. 
 

Administración eficiente de los recursos educativos. 
 

Apoyo incondicional a las políticas de Infancia, juventud y  Familia. 
 

Impulsar el Consejo de la Juventud. 
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Apoyo incondicional a los jóvenes para la construcción del     Plan Municipal de 
Juventud (PJM) a 10 años. 
 

Asignación  de los recursos de  acuerdo al CONPES a las instituciones y Centros 
Educativos para que estos presupuesten con los Consejos Directivos y se 
garantice un buen funcionamiento. 
 

Consecución e inversión de recursos para el mejoramiento     de las plantas 
físicas. 

 

Reestructuración de los Proyectos Educativos  Institucionales PEI, de manera que 
respondan al contexto y la realidad. 
 

Promoción, impulso y apoyo a todas las alternativas relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC. 
 
Apoyo a las diversas estrategias  y sistemas de educación como COREDI-SER-
SAN SEBASTÍAN-POSTPRIMARIA, TELESECUNDARIA 
 

Aumento en la tasa de cobertura para el acceso a internet tanto a nivel urbano 
como rural. 

 

Generar proyectos de capacitación y cualificación docente de manera permanente. 
 

Reactivación, impulso y apoyo a la Junta Municipal de educación JUME.  
 

Cumplir con las metas de  calidad, eficiencia, cobertura y pertinencia de acuerdo a 
las políticas del Plan Educativo Municipal PEM.  
 

4.5. Seguridad alimentaria 

Nadie con hambre en Argelia 
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Se puede hablar de seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen, en 

todo momento, acceso físico, social y económico a suficientes alimentos nutritivos 

para satisfacer sus necesidades alimentarias a fin de llevar una vida activa y sana. 

Los ciudadanos de Argelia pueden estar seguros que no ahorraré ningún esfuerzo 

en la búsqueda de la erradicación del hambre en el municipio, para lo cual 

emprenderé las siguientes acciones: 

Dar continuidad e impulsar un mayor cubrimiento, tanto en personas como en 

tiempo de atención, a los programas de nutrición de los estudiantes de las 

Instituciones Educativas oficiales urbanas y rurales. 

Impulsar un mayor cubrimiento, tanto en personas como en tiempo de atención, a 

los adultos mayores 

Garantizar la inclusión, como prioridad de la familia gestante.  

Garantizar que la primera infancia tenga totalmente garantizada la 

complementación alimentaria, incluyendo los fines de semana.  

Impulsar la implementación de restaurantes comunitarios para los adultos mayores 

en las zonas urbana y rural de mayor problemática.  

Realizar programas educativos, para mejorar los hábitos alimentarios de los niños 

y niñas de Argelia, con el fin de disminuir los riesgos de obesidad.  

Buscar disminuir la desnutrición crónica en los menores de cinco años y la 

desnutrición aguda.  

Buscar el mejoramiento de las dotaciones de los restaurantes escolares en el 

municipio. 



 
“ MANO S L I MPIAS,  ADMI NI STRACIÓ N SEG URA”  

 FLOR DEY GRANADA VALENCIA 
Alcaldesa 2012-2015 

 

Jalonar y coordinar con la Gobernación de Antioquia el Programa MANA con 

cobertura los 365 días del año. 

 

 

4.6. Inclusión Social 

Las oportunidades para el desarrollo, abiertas a todos 

El desarrollo social debe obedecer a la configuración de políticas públicas, que 

busquen un propósito común: la generación de condiciones que permitan acceder 

a oportunidades para la población con bajos ingresos y bajos niveles de desarrollo 

humano para mejorar la calidad de vida en la población más desprotegida. 

En Argelia los beneficios del crecimiento no siempre se reflejan en el bienestar de 

la Comunidad en su conjunto, por lo que buena parte de la población está excluida 

de los mismos, debido entre otras cosas a las secuelas de la Violencia en las que 

se encuentran muchas familias. 

La Inclusión Social, son entendidos bajo el propósito de mejorar la calidad de vida 

de los habitantes del Municipio de Argelia y se diferencia del asistencialismo 

social.  

Para Argelia no se tiene un modelo de desarrollo social que propicie estas 

soluciones, por el contrario, las estadísticas nos muestran a un municipio 

inequitativo, con un desarrollo y distribución del ingreso desigual 

Argelia por sus condiciones económicas, políticas y sociales ha generado 

procesos de exclusión en los que la infancia, la adolescencia, las mujeres y la 

juventud son los grupos poblacionales que más se han visto afectados y, por 

tanto, expuestos a situaciones de vulnerabilidad.  
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La persistencia de la pobreza y el bajo nivel de desarrollo humano generan la 

necesidad de implementar con decisión las políticas públicas necesarias para 

lograr calidad de vida con equidad. 

Por lo tanto, me propongo incrementar los niveles de desarrollo social para que los 

argelinos desarrollen el ejercicio de la autonomía, la participación, la gestión 

política, económica y social, lo que implica adelantar procesos tales como: 

Reconocimiento de los derechos Humanos, ello implica un Gobierno con 

enfoque de derechos. 

Fortalecimiento institucional de la gestión pública, para el desarrollo de 

proyectos productivos mediante acuerdos por el desarrollo social con equidad para 

Argelia. 

Fortalecimiento del tejido social y mejoramiento del nivel de relaciones entre los 

ciudadanos y de éstos con la Administración Municipal. 

Atención con oferta preferencial para enfrentar el problema de los hogares 

desestructurados, con crisis recurrentes, con ausencia de figuras parentales, 

afrontando consumo de sustancias psicoactivas, violencia intrafamiliar, entre otras.  

Fortalecimiento de los programas en salud que promueven hábitos saludables 

relacionados con el autocuidado, la convivencia, la negociación de conflictos, 

proyecto de vida. 

Atención integral a niños y niñas de niveles 1 y 2 del Sisbén en Jardines Infantiles, 

Ludotecas, Unidades Pedagógicas de Atención (UPA) y Salas de Desarrollo 

Infantil, madres gestantes de las zonas más vulnerables del Municipio. 

-Presupuesto participativo que contempla la participación, tanto de la comunidad 

como de la administración municipal, para la decisión de cuáles son las 
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necesidades de su barrio o vereda y cómo utilizar de la mejor manera una parte de 

los recursos municipales. 

4.7. Servicios públicos 

En Argelia los servicios públicos son condición para una vida digna 

En Argelia, a pesar de tener unos servicios de buena calidad, aún su aporte a la 

equidad y al desarrollo económico no es suficiente.  

El problema, en lo referente a la equidad, se evidencia en temas tales como: alto 

número de desconectados de electricidad en zona rural; por la baja cobertura en 

TIC en la zonas rurales; la deficiente recolección de residuos sólidos, el 

insuficiente suministro de agua potable y la disposición de aguas residuales; el 

insuficiente aprovechamiento de recursos (fondos) del orden nacional (Plan 

Departamental de Agua, SGP,). 

Durante mi Administración buscaré que Argelia tenga la tarifa que refleje los 

costos más eficientes, en condiciones de alta calidad, en todos los servicios 

públicos. 

Que todos los planteles educativos del Municipio tengan internet gratuito, habrá 

una política de telecentros con énfasis en el teletrabajo. 

Que se ofrezca, en forma masiva, internet subsidiado a los estratos 1 y 2. 

Que se cree la oficina de pedagogía a los usuarios de los servicios públicos y la 

creación de comités de desarrollo y control social.  

Los usuarios de todos los servicios podrán contar con la información oportuna y 

adecuada que les permita hacer efectivos sus derechos. 
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Adelantar las acciones necesarias para poner en marcha programas como acceso 

al mínimo vital a la energía social con recursos de los fondos Nacionales y locales 

y a las comunicaciones sociales bien a través de acceso comunitario o de 

servicios subsidiados. 

 

4.8 Vivienda 

En Argelia, la vivienda dignidad y equidad 

Para el ser humano, el hogar tiene implicaciones sobre sus posibilidades, los 

arraigos, las expectativas y los afectos que dan sentido a la vida.  

Dignificar los hogares de Argelia, es un propósito de calidad de vida que tiene 

impacto en todos los órdenes de la vida social. 

En Argelia aún existe un alto déficit habitacional y una inadecuada ocupación y 

desequilibrio territorial.  

Ello se evidencia en la existencia de un alto número de hogares sin vivienda 

propia, de viviendas inadecuadas para una vida digna, sin el espacio público 

indispensable para la socialización, viviendas en zonas de alto riesgo, sin servicios 

públicos adecuados.  

Para enfrentar estas condiciones que impiden el desarrollo de nuestro municipio 

me comprometo, pues, con el fomento de programas de construcción y 

adquisición de vivienda y a la generación de mejores hábitats para los argelinos, a 

través del o programa: 

Argelia, municipio de la vivienda digna: cuyo objetivo será el mejoramiento y la 

construcción de vivienda, utilizando herramientas tales como un Banco de 

materiales, alianza con cajas de compensación, utilización de materiales no 
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convencionales (madera, tierra, etc.), alianza con entidades financieras, alianza 

con Ministerio de Vivienda y VIVA del Departamento, Créditos a las familias para 

el mejoramiento adicional de sus viviendas, tanto Urbanas como Rurales. 

4.9. Infancia y Niñez. 

En Argelia, todo por la infancia 

Se ha hecho evidente hoy de manera incontrovertible, que el desarrollo de los 

seres humanos está determinado –de manera casi inmodificable- por las 

condiciones que acompañen sus primeros 5 años de vida.  

La atención que el niño en estos rangos de edad reciba en lo sicoafectivo, en la 

nutrición y la salud, en lo físico motriz y en lo sensible y cognitivo, propiciará u 

obstaculizará el desarrollo de sus capacidades en el futuro.  

La atención a la primera infancia se convierte, en este marco de consideraciones, 

en un imperativo para un gobierno que postula como el fundamento de su 

quehacer la vida y la equidad y que, reconociendo los logros de administraciones 

anteriores, encuentra en el Municipio importantes avances en esta materia. 

Por lo anterior, se propone adelantar los siguientes programas y acciones en los 

próximos cuatro años: 

Continuar la política de atención integral a la primera infancia. Se revisará el 

plan previsto con el fin de alcanzar una adecuada cobertura territorial y una más 

eficiente influencia sobre otros centros de servicios, mediante articulación, 

asesorías y acompañamiento. 

Garantizar la promoción, divulgación, alfabetización de los derechos de los niños, 

niñas y Adolescentes; La garantía y el cumplimiento de los derechos; La 
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prevención de la vulneración o amenaza de los derechos y el restablecimiento de 

los derechos en el marco de la Ley 1098 de 2006. 

 

Avanzar significativamente en la universalización de la atención integral a la 

población menor de 6 años en los estratos 1, 2 y 3 (o Sisbén 1 y 2). 

Profundizar en el concepto de integralidad, reforzando el componente educativo 

para el desarrollo de capacidades sociales, cognitivas y morales que permitan la 

adquisición posterior de las competencias para la convivencia, para el 

conocimiento y la vida social. 

Prestar atención especial a las maternas (menores de edad) en cuanto a salud, 

nutrición y preparación sicológica. 

Establecer políticas de formación y mejoramiento de los agentes educativos 

mediante convenios con Normales, Facultades de Educación, el Sena y entidades 

privadas. 

Acordar con el ICBF formas de articulación permanente para lograr una mayor 

armonía, complementariedad y eficiencia entre los servicios del municipio y los de 

esa institución. 

Trabajar en estrecha relación con el MEN y el ICBF para asegurar el adecuado 

financiamiento y funcionamiento oportuno de estos programas.  

Por otra parte se dará especial atención a la alta presencia de niños y 

adolescentes trabajadores en el Municipio de Argelia que desde edades muy 

tempranas se ven obligados a integrarse al mercado laboral en busca de 

estrategias de sobrevivencia para sí mismos y para sus familias.  

4.10. Juventud. 
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La juventud es el Futuro de Argelia 

Sólo una juventud atendida en sus necesidades básicas, aspiraciones y 

potencialidades, reconocida además, como sujeto con capacidad para aportar al 

desarrollo del país y del Municipio -no sólo en el futuro sino en el presente 

inmediato- será capaz de consolidar las transformaciones que desataremos con la 

propuesta de nuestro Programa de Gobierno.  

A partir de las anteriores reflexiones, estas son mis propuestas: 

Apoyo incondicional a la formulación del Plan de Juventud Municipal (PJM) con 

visión a 10 años. 

Jóvenes gestores. Se trata de repensar y reconstruir los imaginarios sociales 

incorporados a la vida cotidiana de la juventud por acciones que propendan por la 

generación de una cultura que permita nuevos modelos de vida. 

Juventud Participante: Diálogo y Entendimiento Mutuo. Trabajar con la Familia 

como centro y escenario privilegiado para el desarrollo integral de la vida del 

joven. 

Centros Comunales Juveniles. Creación de espacios de encuentro juvenil en las 

zonas más apartadas de los parques biblioteca, privilegiando los jóvenes en 

contextos de mayor vulnerabilidad y de zonas con mayores índices de pobreza. 

Red Juvenil de Investigación, Participación y Cultura. Impulsar la construcción de 

una red juvenil en el Municipio que estimule la investigación de los temas 

juveniles. 

Implementación del Índice de Florecimiento Juvenil. Herramienta de seguimiento 

de los indicadores de calidad de vida y de las posibilidades de desarrollo de los 

jóvenes de Argelia. 
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4.11. Adulto Mayor 

La tercera edad, centro de la vida 

Aunque existe una Política Pública del Adulto Mayor, tanto por parte del estado 

(Nacional y Municipal), como por parte de la Comunidad, una insuficiente atención 

a los adultos mayores necesitados de algún tipo de acompañamiento o cuidados. 

Honrar a quienes ya no se encuentran en condiciones de aportar a la Comunidad, 

sino de recibir de ella, es compromiso de un gobierno que quiere avanzar en la 

equidad social mediante condiciones de vida dignas para todos. 

Me propongo adelantar los siguientes programas y acciones durante mi gobierno: 

Ampliar la atención a la población adulta mayor con problemas de salud, sin 

familia, sin seguridad social, dependiente por sus condiciones físicas o mentales, 

mediante contratación con organizaciones privadas. 

Ofrecer a los adultos mayores incorporados a la familia, formación para que 

apoyen actividades voluntarias en atención a la primera infancia, cualificando así 

su desempeño, de hecho, como adultos responsables en los hogares. 

Innovar en cuanto a formas de atención (ambulatorias, temporales, nuevos 

tratamientos), teniendo en cuenta la especificidad de las necesidades de 

la población, con el fin de brindar una atención más humana y favorecer el mejor 

uso de los recursos disponibles.  

Orientación a las familias con ancianos incorporados para que 

mediante capacitación mejoren la atención y las condiciones de vida familiar.  

Extender la cobertura del Programa Almuerzo caliente.  
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Apoyo a los Clubes de la salud y la vida para que mejoren y amplíen su oferta de 

actividades recreativas y culturales, ofreciendo el uso de espacios públicos, 

parques y otras facilidades, como el transporte. 

Realizar convenios con Instituciones  especializadas para la oferta de formación 

en gerontología, que asegure el personal idóneo para la prestación de estos 

servicios.  

 

4.12. Mujeres 

Argelia, con equidad de género 

La violencia y la pobreza son dos fenómenos que afectan de modo específico a 

las mujeres, en particular a las niñas y jóvenes, y sus causas radican en patrones 

culturales de subordinación, no reconocimiento y no valoración de lo femenina. 

En mi gobierno atacaremos los 4 problemas mas relevantes que afectan a las 

mujeres y representan para ellas intereses estratégicos: 

Las violencias basadas en el género: Son prácticas de subordinación, 

degradación y agresión física dirigida a las mujeres por su condición de tales: 

Las víctimas de Violencia Intrafamiliar  

Las víctimas de abuso sexual  

Casos de abuso infantil;  

La pobreza: la línea de pobreza afecta con mayor impacto a las madres cabeza 

de familia. 
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- La salud: Se requiere impulsar la promoción, prevención, tratamiento y 

rehabilitación, con criterio de excelencia, integralidad y equidad, en aspectos tales 

como: La salud sexual y reproductiva, las violencias relacionadas con el género, la 

salud mental de las mujeres, y otras patologías.  

- La baja participación política de las Mujeres. Las mujeres constituyen una 

mayor proporción de electoras tanto en las instancias de gestión y participación 

comunitaria como en las instancias de elección popular a nivel político, sin 

embargo constituyen una menor proporción en los cargos de dirección como 

presidencias de Juntas de Acción comunal, Juntas Administradoras Locales, así 

como en el concejo municipal.  

En el escenario del programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo, se 

presenta el mismo fenómeno y una baja incidencia en el presupuesto al que 

acceden sus iniciativas. 

Al respecto, me propongo: 

Conformación y operación del consejo Consultivo de Mujeres.  

Fortalecer y promover los colectivos de mujeres urbanas y rurales como instancias 

de participación y consulta a nivel local.  

Fortalecer las organizaciones sociales de mujeres y promoción del trabajo 

asociado.  

Entrenar las líderes en participación social e incidencia política, y de participación  

en el Programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo. 

Fortalecer el programa de Hogares de acogida para víctimas de violencia 

intrafamiliar.  
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Formar a la fuerza pública en temas relacionados con la equidad de género, tales 

como violencias basadas en Género, administración de justicia con enfoque de 

equidad de género y derechos humanos de las mujeres. 

Crear condiciones para generar oportunidades de empleabilidad para las mujeres 

a partir de redes de empresas sociales de cuidado de infancia y seguridad 

alimentaria. 

4.13. Discapacidad 

Un imperativo de inclusión 

Son discapacitados, ―todos aquellos que tienen limitación o deficiencias en su 

actividad cotidiana y restricciones en la participación social por causa de 

condiciones de salud, barreras físicas, ambientales o culturales, sociales y del 

entorno cotidiano 

Bajo este referente, la discapacidad ha venido aumentando entre los sectores 

social y económicamente más débiles y ello por razones correlativas: las acciones 

violentas que dejan lesiones no recuperables, los hábitos de vida no saludables 

como el consumo de sustancias psicoactivas por parte de mujeres en edad 

reproductiva, la mala alimentación y carencias nutricionales, la falta de atención 

prenatal y violencia física sobre mujeres gestantes, el incremento de las 

enfermedades de transmisión sexual, los cambios culturales que llevan a no 

ocultar los niños con problemas de discapacidad física o mental, ante la 

imposibilidad de las familias de atenderlos privadamente. 

Se entiende que esta población incluye las limitaciones físicas y las intelectuales o 

cognitivas, en diverso grado e intensidad. 

Según la directora del Comité de rehabilitación en el Municipio la tasa de 

desempleo para las personas con discapacidad es del 85% y según las fuentes 
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del registro de caracterización y localización realizado por la Secretaria de Salud 

se tiene que cerca del 83% de las personas con discapacidad reportan ganar 

menos de un salario mínimo legal. 

Los derechos más vulnerados para esta población se concentran en: Derecho al 

mínimo vital, nivel de vida adecuado y protección social; derecho a la educación: 

inclusión educativa según tipo de discapacidad; derecho al trabajo: capacitación, 

inclusión laboral; derecho a la atención en salud. 

Para ello me propongo: 

Desarrollar las políticas y programas de la Secretaría de Educación y del 

Ministerio de Educación Nacional al respecto.   

Apoyar las familias que cuentan con un integrante con discapacidad 

(particularmente las madres que asumen el acompañamiento permanente, sin 

importar la edad en la que aparezca o se produzca la discapacidad), dadas las 

dificultades de todo tipo que enfrentan (sostenimiento, salud, transporte), incluidas 

las del relacionamiento con todos los integrantes de la familia. 

Revisar y actualizar, cualificándolas, las ofertas de formación laboral para esta 

población. 

Apoyar e interactuar con las organizaciones sociales dirigidas a trabajar por esta 

población. 

4.14. Población en situación de desplazamiento 

Inclusión hacia el retorno 

De acuerdo con el Registro Único de Población Desplazada (RUPD), en Colombia 

754.539 hogares (3.316.862 personas), han sido expulsados de 1.109 municipios 

y corregimientos departamentales, como consecuencia de las circunstancias 
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descritas en el artículo primero de la Ley 387/97; es decir, que el 7,3% de la 

población colombiana se ha reconocido como desplazada forzadamente, siendo el 

Municipio de Argelia el mejor ejemplo de de este fenómeno. 

Lo anterior nos lleva a comprender que la situación general de desplazamiento 

forzado requiere enfocar esfuerzos en dos líneas estratégicas, que son la 

prevención del desplazamiento y la atención de las víctimas.  

Si bien existen ordenes de la Corte Constitucional para que a las víctimas del 

desplazamiento se les restituyan sus derechos, las respuestas de los entes 

competentes aún no alcanzan para atender la problemática en su integralidad, por 

lo tanto la brecha todavía es amplia frente a la magnitud de la crisis humanitaria. 

Para el tema de prevención del desplazamiento me comprometo a: 

Fortalecer el flujo e intercambio de información entre las instituciones del nivel 

nacional y el nivel local, buscando un canal de intercambio eficaz y ágil, pero 

respetuoso de la reserva legal que tiene la mayoría de documentos que recogen 

información referente al desplazamiento forzado, todo ello con el fin de desarrollar 

e implementar estrategias locales de prevención, como el Sistema de Información 

para la Prevención del Desplazamiento Forzado. 

Buscar el establecimiento conforme a los principios constitucionales de 

coordinación, concurrencia y subsidiaridad, responsables y competencias en 

materia de prevención en ambos niveles, que no se traduzca solo en un 

acompañamiento técnico, sino en acciones concretas encaminadas a prevenir las 

diferentes conductas que genera el desplazamiento forzado, partiendo de que la 

problemática que se presenta en Argelia no se encuentra ajena al contexto 

departamental y nacional. 

En lo relativo a la atención a población desplazada, me comprometo a: 



 
“ MANO S L I MPIAS,  ADMI NI STRACIÓ N SEG URA”  

 FLOR DEY GRANADA VALENCIA 
Alcaldesa 2012-2015 

 

Continuar con los programas de retorno para la población desplazada del 

municipio de Argelia.  

Buscar la ampliación de la atención a la población desplazada mas allá de las 

simples ayudas humanitarias, activando mecanismos eficaces para buscar la 

inserción en el mundo laboral o en la generación de proyectos productivos. 

Impulsar programas de atención sicosocial que trabajen en lo individual, lo familiar 

y lo colectivo para la reconstrucción del proyecto de vida tanto de víctimas como 

de población desplazada. 

4.15 La Familia 

Eje del cambio social 

La familia sigue siendo el núcleo básico, independientemente de las dificultades 

económicas, exclusión social o inestabilidad afectiva.  

La Familia sigue siendo un valioso espacio de protección económica y emocional.  

Pero también puede ser un espacio de vulnerabilidad por las dificultades y 

diferencias internas que se pueden presentar, que de no tratarse de manera 

adecuada, pueden desembocar en situaciones indeseables de violencia y 

exclusión. 

Desde la familia inicialmente, y posteriormente en la escuela, se inculcan los 

valores y principios que habrán de guiar el comportamiento de las personas.  

Se requieren programas públicos que promuevan en las familias, la importancia 

del estudio, el trabajo, la solidaridad, la convivencia, el respeto a los demás.  

Para ello me propongo, con el concurso de la iglesia y el sector educativo,  apoyar 

a la familia para que articule y oriente todas las iniciativas públicas que 
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transversalmente tienen que ver con la atención a los problemas sociales, 

económicos, culturales, afectivos y de salud mental de los hogares y a 

la promoción de valores y principios que permitan mejorar la calidad de vida y la 

inclusión. 

 

4.16.  Empleo, desarrollo económico e innovación 

Desarrollo económico con equidad 

Lograr desarrollo y calidad de vida es una responsabilidad en la que intervienen 

todos los individuos de una Comunidad, y en la que el estado debe actuar como el 

promotor y gestor del crecimiento con inclusión y equidad, convocando a todos los 

sectores para estructurar alianzas público privadas que estimulen el 

desarrollo económico, el empleo y la innovación buscando mayor inclusión y 

disminución de la inequidad en nuestro municipio. 

Argelia tiene un alto desempleo y debe dar respuesta a los desafíos de generación 

de ingresos y empleo para los argelinos para lo cual propongo desde mi gobierno: 

 

a. Bancos de Oportunidades 

Buscar establecer un mecanismo de intermediación laboral, con el objeto de poner 

en contacto a los oferentes con los demandantes de empleo, con el apoyo de un 

sistema de información coordinado con el Sena. 

Buscar el fortalecimiento de Iniciativas como los Bancos de las Oportunidades, 

redes de micro crédito, emprendimientos productivos, para que lleguen a más 

personas en el Municipio. 
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Incentivar la formación empresarial, de las famiempresas, micro y pequeñas 

empresas promoviendo así la formalización de la economía y la creación de 

nuevas fuentes de trabajo en condiciones más dignas, y logrando que estas 

empresas puedan ser apoyadas mediante los diferentes programas del gobierno 

municipal, departamental y nacional para el mejoramiento de su competitividad. 

Impulsar la cultura emprendedora de nuestro municipio. 

Promover la ruralidad de Argelia como un eje estratégico para generar trabajo con 

sostenibilidad mediante cadenas productivas. 

4.17 Sostenibilidad y expansión de la economía. 

Buscar la construcción de acuerdos con la institucionalidad regional como 

gremios, la banca, las instituciones educativas, las ONG, las Cámaras de 

Comercio, el SENA, las Agencias de Cooperación Internacional, para que nuestra 

economía genere muchos más empleos de los que genera de manera natural. 

Impulsar la vinculación de la dinámica económica de Argelia al resto del Oriente  

del Departamento,  en función de las potencialidades que se han identificado. 

Buscar el mejoramiento de la pertinencia de la formación laboral para el mercado 

de trabajo local, en alianza con las instituciones de formación universitaria, técnica 

y tecnológica. 

Buscar Cooperación internacional para el desarrollo. Implementación de 

esquemas de asociación en la búsqueda de recursos de cooperación, tanto 

propios del municipio, como de otras entidades vinculadas y del sector privado 

(esquema 50/50) 

 

 4.18 Infraestructura para la competitividad 
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Avanzar con eficiencia en las obras que hoy requiere Argelia y buscar acuerdos en 

esta línea con los municipios del Oriente Lejano para que la construcción de estas 

nuevas infraestructuras genere trabajo a sus habitantes. 

Trabajar con la Nación, la Gobernación de Antioquia y los Municipios del Oriente 

para ejecutar las inversiones necesarias que nos lleven a lograr una mayor 

conectividad vial, permitiendo tejer un sistema de comunicación que vincule a 

Argelia con el resto del Departamento, el país y el mundo 

A nivel Local gestión para el mantenimiento de las vías La Quiebra-Argelia; 

Argelia-Villeta-Florida; Argelia- El Zancudo; Argelia-Rio verde de los Montes; 

Argelia-La Mina- Santa Inés. Rosario- El Rosario la Reina – Argelia – El Fresnito. 

 Apertura  de la carretera Santa Inés el Rosario, El Rosario la Reina. 

Gestión de cables Aéreos y mantenimiento del existente. 

Mantenimiento de los caminos y senderos veredales. 

Recuperación de puentes existentes y construcción de puentes nuevos. 

4.19. Turismo 

Argelia, municipio ecoturístico 

Para aprovechar las riquezas hídricas y ambientales del municipio de Argelia, me 

propongo desarrollar las siguientes estrategias: Buscar la articulación del territorio 

con el resto de la región, el país y el mundo, para insertar al Municipio en las 

dinámicas globales y contribuir así al desarrollo de otros frentes de política pública 

fundamentales para su crecimiento y para el bienestar de sus habitantes, tanto a 

nivel de infraestructura como a nivel de tecnologías de información y 

comunicaciones.  
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Fortalecimiento de las instituciones vinculadas al proceso de promoción turística 

del Municipio. 

Buscar el Posicionamiento de Argelia como un destino favorable para la inversión 

de empleo y desarrollo para el Municipio y la región que articule a los diferentes 

actores involucrados de acuerdo con la vocación agroecológica. 

Consolidación de la política pública de cooperación internacional, incluyendo la 

articulación permanente de los sectores público, privado y académico y el 

posicionamiento de Argelia como un potencial del desarrollo estratégico de Argelia 

y el Oriente Lejano. 

Buscar la organización de eventos regionales en el Municipio (Ferias de negocios, 

redes temáticas, en los ámbitos político, socioeconómico, cultural, artístico y 

deportivo) que propicien además, la presencia recurrente de periodistas 

nacionales e internacionales. 

4.20.  Tecnologías de la Información y la Comunicación (Tics) 

Tecnología al servicio de la equidad y la competitividad 

Para nadie es un secreto la importancia de las TIC en la búsqueda del Desarrollo 

Humano Integral, de la inserción de Argelia en el mundo, como medio de 

comunicación y como oportunidad para mejorar las condiciones de vida. 

Para ampliar esta oportunidad me propongo: 

Atender la insuficiente cobertura pública y privada en la conectividad. 

- Crear, ampliar y mejorar los contenidos, trámites y servicios de gobierno en línea. 

- Inclusión social en materia de conectividad promoviendo el acceso a internet 

básico en Colegios y viviendas. 
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- Mejorar un portal de municipio. 

- Fomento al Teletrabajo. 

- Evaluación de nuevos espacios en los que los Medios Virtuales de Aprendizaje 

tomen mayor relevancia, basado en las nuevas metodologías virtuales en las 

Instituciones Educativas. 

 

4.21. Medio ambiente 

Con “MANOS LIMPIAS, ADMINISTRACIÒN SEGURA” Argelia, municipio 

sostenible ambientalmente.  

La gestión ambiental se relaciona con los procesos bióticos y abióticos y con las 

problemáticas asociadas al agua, la fauna, la flora, el suelo.  

Pero debe ir más allá y considerar asuntos ligados a la intervención del hombre 

como la contaminación, las prácticas de producción y consumo, la gestión del 

territorio, las condiciones de vida, el patrimonio natural y cultural, los lazos de 

vecindad, entre otros aspectos. 

Para lograr sostenibilidad ambiental me propongo: 

Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial, para incorporar información 

reciente. 

Hay que persistir en los programas de su saneamiento, protección y recuperación, 

de los ríos y sus afluentes, para lo cual es necesario dinamizar la cátedra 

ambiental. 
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Apoyar procesos tendientes al control de los asentamientos humanos, la 

protección de las laderas y los ecosistemas estratégicos del municipio y la 

subregión. 

Fortalecimiento institucional e interinstitucional entre el municipio y otras 

instituciones, sectores, municipios vecinos y autoridades ambientales. 

Manejo adecuado de residuos sólidos en los sectores residenciales, industriales y 

comerciales, poniendo particular atención a las aguas negras. 

En el área rural, protección de actividades agroecológicas concurrentes con una 

estrategia de competitividad. 

4.22 Apoyo a la Ruralidad 

Naturaleza y tradición con desarrollo y equidad 

La zona rural es la esencia de nuestro municipio. Por tanto me propongo: 

Crear el Consejo Agrario Municipal. 

Construir acuerdos con nuestros campesinos, con nuestras veredas en las áreas 

rurales, acerca de la forma cómo podemos y debemos desarrollarnos, de forma 

conjunta, responsablemente, articuladamente, que les garantice el acceso a los 

bienes y servicios que son condición para acceder a las oportunidades del 

desarrollo. 

Crear y fortalecer sistemas agrarios sostenibles. 

Garantizar, directa o indirectamente, el servicio de asistencia técnica agropecuaria 

a través de ODRIMA. 

Gestión de sistemas de riego y adecuación de tierras para el cultivo. 
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Establecer un conjunto de estrategias participativas, comunitarias e institucionales 

de gestión sostenible de los recursos naturales, 

Aplicar estrategias sociales, institucionales, técnicas y económicas que aporten a 

la contención de las principales causas de la deforestación y degradación forestal. 

Acompañamiento a la gestión de crédito ágil para el campesino. 

Fortalecer procesos locales existentes y aplicar las estrategias identificadas, con 

relación a la conservación de la biodiversidad y la sostenibilidad, valoración y 

transferencia del valor de los bienes y servicios ambientales, para el desarrollo 

sostenible, mediante la articulación de las instancias de participación e 

institucional. 

Recuperación de tierras y proyectos productivos. 

Promover la aplicación de técnicas y metodologías alternativas de uso y manejo 

de los recursos naturales mediante sistemas de producción sostenibles que frenen 

las acciones económicas destructivas de los ecosistemas. 

Buscar la reducción duradera de la pobreza mediante la conservación del bosque 

mediante el apoyo a los proyectos productivos de comunidades locales y 

organizaciones socio ambiental, la puesta en marcha de procesos participativos 

(locales, zonales,) en pro del manejo adecuado de los ecosistemas boscosos y de 

procesos para aumentar la actividad agrícola sostenible. 

Creación de un Centro de Acopio para garantizar la comercialización de los 

productos agrícolas. 
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4.23 Articulación Territorial 

El Municipio con visión subregional 

La articulación territorial tiene que ver con la forma como se desarrollan de manera 

ordenada los flujos de personas, procesos y productos dentro de un escenario 

geográfico. 

Como entorno inmediato del municipio de Argelia tenemos los municipios que 

configuran la Zona de los Paramos de la Subregión del Oriente de Antioquia; como 

entorno mayor, las nueve subregiones del Departamento y como entorno regional, 

aquellos departamentos con los cuales tenemos flujos reconocidos, sobretodo en 

términos de comercio, inmigración y desplazamientos, como Caldas. Como 

entorno planetario, los países Centroamericanos y del Caribe, la Comunidad 

Andina de Naciones. 

Al interior de Argelia aún no existe una efectiva articulación del Municipio en los 

ámbitos barrial, local, subregional, regional, nacional e internacional y es muy baja 

la capacidad del gobierno municipal para hacer cumplir las normas de 

ordenamiento territorial vigentes.  

En mi gobierno, con miras a enfrentar este problema: 

Buscaré establecer un mecanismo formal que permita la continuidad de relaciones 

del municipio a su interior, y con su entorno inmediato y con el planeta, que defina 

la coordinación de esfuerzos. 

Velaré por el cumplimiento de los Planes de Ordenamiento Territorial que permita 

el manejo integral, armónico y coordinado de un territorio moderno, funcional, 

cumplible y desarrollable. 
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4.24. Modernización e innovación en la administración 

Una administración de puertas abiertas con manos limpias, eficientes y eficaces al 

servicio de la gente. 

Para poder enfrentar eficiente y eficazmente los retos que implica la solución a los 

problemas de los habitantes de Argelia se hace necesario y conveniente optimizar 

la capacidad institucional del municipio, para lo cual lideraremos un proceso en el 

cual, después de un riguroso examen y autoevaluación, y de darle una mirada al 

futuro que queremos construir entre todos, responsablemente, de la mano con los 

miembros de la Administración municipal, propiciemos y estructuremos su propia 

transformación para que podamos responder a las demandas de los ciudadanos.  

La transparencia en los actos oficiales y el respeto a los recursos públicos porque 

son sagrados, serán una conducta comprometida.                

Condición esencial de nuestras instituciones es la de erradicar la corrupción que 

se ha apoderado de muchas de las entidades del Estado a todos los niveles y de 

amplios sectores de la empresa privada en Colombia, y que ha logrado darle a 

nuestro sector público una imagen que hoy lo hace detestable a los ojos de la 

Ciudadanía.  

La administración porque se debe a las gentes de Argelia, deberá ser 

transparente, eficiente, eficaz, amable y cercana a la comunidad. 

Con el concurso de las organizaciones anticorrupción y de transparencia, y el 

acompañamiento permanente de los Organismos de Control, nos acompañaremos  

en los procesos más importantes de contratación, para convertir a Argelia en una 

Administración de Manos Limpias.  
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4.25. El manejo de la Hacienda Pública 

Austeridad y eficiencia al servicio del desarrollo 

Si Argelia no genera riqueza, la institución municipal tampoco será capaz de 

prestar los servicios que requieren sus habitantes y desarrollar el sueño que todos 

queremos. 

Los recursos que demanda la comunidad en su búsqueda de inclusión, 

redistribución equitativa del ingreso, mantenimiento de la democracia y su 

sostenibilidad son siempre crecientes y, siempre insuficientes. 

El gran reto para mi Administración es la consecución de recursos mediante la 

generación de fuentes adicionales de riqueza y el incremento de las fuentes de 

recursos tradicionales. 

Propenderé por tanto: 

Generar estrategias de alianzas para el desarrollo de proyectos de gran impacto 

con cooperación e inversión extranjera, empresarial y estatal, buscando la 

generación de beneficios reales para la comunidad. 

Hacer un uso austero, adecuado, eficiente y transparente de los recursos.  

Estimular los proyectos que garanticen en el recaudo de impuesto predial.  

Generar estrategias efectivas para lograr la cultura del pago oportuno de los 

impuestos y la recuperación de cartera.  

Impulsaré la aplicación de instrumentos tales como las Alianzas Público Privadas 

para el desarrollo de Proyectos Productivos.   
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UNA MIRADA Al MUNICIPIO QUE ME VIO NACER. ARGELIA DE MARÍA 

 

Te veo rodeada de tierra fresca y  grandes zonas verdes pero necesita quien  

tecnifique sus cultivos para que realmente sus suelos sean productivos. 

Ahí están campesinos alegres y pujantes pero necesitan quien los apoye y los 

ayude comercializando sus productos. 

Su riqueza hídrica es inigualable,  y sus aguas son frescas y cristalinas pero 

necesitas una mano amiga que arborice y proteja su medio ambiente. 

Tus niños son alegres y tiernos pero, necesitan quien eleve sus niveles de vida, 

salud, educación, nutrición y recreación. 

Argelia, ahí están tus jóvenes inteligentes, traviesos y creativos pero necesitan 

quien les muestre camino, les genere, trabajo, estudio y recreación. 

Veo tus abuelos, son grandes sabios y tienen  la experiencia a flor de piel, pero 

necesitan, cuidado, salud, apoyo y compañía. 

Sus mujeres son trabajadoras, entusiastas, emprendedoras y de empuje pero 

necesitan quien las capacite y les enseñe a reclamar sus derechos, dándoles el 

reconocimiento social que se merecen. 

Sus gentes son pacificas pero necesitan que la justicia y la equidad llegue a todas 

sus veredas, porque todos somos sus hijos. 

 

Su aire es puro y oxigena pero necesitan una mano amiga que recicle. 

Sus mujeres cabeza de familia son luchadoras aguerridas y constantes pero 

necesitan quien las estimule y las organice asociativamente. 

Argelia eres un paraíso pero necesitas una mirada a tus  carreteras y caminos. 

Argelia eres la sucursal del cielo pero necesitas quien dirija con MANOS LIMPIAS,  

honestidad y transparencia sus destinos 

Argelinos FLOR DEY  QUIERE Y PUEDE Y  estoy decida a vencer todos los 

obstáculos y a mostrarles con altura que  la mujer si puede. 
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